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fee publica lóe Marica, Jueves y ^Abadea Las leyes obllrardn en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos i la legislación peninsular, í les veinte dias de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cesa, Se entiende hecha ss promulgación si dia en que tsrnd* 
as la inserción de la Ley en la Caerle, .

Las leyes, órdenes y anundos que se manden publicar en tos BoLxnrx8;OyiciJiLM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (21. O. de 6 Abril de Z839)i
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Se imcrlbe en la B$c h «U. TiíovOc*, calle de la Mliericordia cam«e 4.
Loe luacriptores tleaea derecho ademáis de los ntmeres ordinarios i lea extiraordi- 

narlos, excepto los que contentan las lletas electorales rectificadas qne podrin adqnl* 
r!r con an n por ICO de rebaja sobre el precio de venta,

Precioi.-Pot adscripción al mea 1'iO pcaetas.-For an ndmsro sneltc O'».~Annn- 
clos para snscriptores, palabra 0‘01.—Id. para los que no lo son OH».
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M el Rey Don Alfonso XIII (que

D:os guarde), S, M. la Reina Doña Víc
tor a Eugenia, 8. A R. el Principe de

i lia, propuestos por la Unión de Picado 
res de Toros», según descripción y ero 
quis que obran en la instancia presen-
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Asturias é Infames y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud, 

(Gaceta 22 de Febrero)

Núm. 590

Gobierno Civil

Llegadas el dia 23 del actual en el vapor 
Jaime II procedente de Valencia.

I 

tas 
7‘12 
b 00

Aceite,  
Harina  
Trigo  
Cebada . , » .... .
Vine
Sardinas. . , . .
Cacahuet y castaña . 
Arroz, , . . . .
Avena .....................  
Patatas.....................

6 658 Kgs, 
120 302 »
30.000 »
23 600 »
2.900 »
4.100 »
1.690 >

6u0 »
5.040 »
9.800 1

ta3»;y
Tercero. Que en las corridas de to

ros baya igual número de picadores, 
pertenecien-es a las cuadrillas de los 
matadores, que de reses, además délos 
reservas que acostumbran a llevar las 
Empresas. Lo mismo ocurrirá en las de 
novillos, excepto en las plazas de Ma
drid, Barcelona, Bilbao, Oorddba, Má
laga, Múrcia, San Sebastián, Santan
der, Sevilla, Valencia, Valladolid y Za
ragoza, en las que por su mayor im 
portancia deberá figurar un picador 
más que el número de reses. f'

De Rea! orden lo digo V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
D os guarde a V, I, muchos años. Ma
drid, 17 de Febrero de 1920.

FERNANDEZ PRIDA
Señor Director general de Seguridad, y 

Gobernadores civiles de las provin 
cías, excepto Madrid.

lies, plazas, e«c,, la numeración de 
edificios y. albergues que ya la tengan 
establecida, poniéndola de nuevo en las 
que carecieran de ella o la tuvieren 
incompleta y deteriorada.

Es asimismo lo voluntad de S. M 
que, a la terminación de dicho plazo, 
los Alcaldes manden formar y remÁfcn 
directamente a los Jefes provinciales 
de Estadística relaciones arregladas en 
lo posible al mode o adjunto; que ex 
presen los números con que están seña
ladas las casas y demás edific os y al
bergues de las calles, plazas, etcetera, 
de las entidades de población y de las 
diseminadas sin formar grupos cora 
prendidos en los cuadrantes del despo
blado formados por las direcciones Nor
te-Sur y Es'e-Oester que se cortan en 
la Casa Ayuntamiento, °-

En las provincias de Asturias y Ga 
lieia, dichas relac ones comprenderán 
las parroquias, y al final de cada una 
se consignarán los números de los edi
ficios y albergues diseminados que no 
lleguen a constituir grupos de 10 o más

en el territorio correspondiente a cada 
parroquia, omitiendo los cuadrantes,

De Real orden lo digo a V. E. para 
los efectos indicados, en el concepto de 
que este servicio es urgente por su co
nexión con los expresados trabajos es
tadísticos.»

En su virtud,
8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer se transcriba a V. S, la 
preinserta Real orden, acompañando el 
modelo de referencia para su más exac
to cumplimiento, y excitando su celo a 
fin de que cuide de que el expresado 
servicio se realice dentro del indicado 
plazo de dos meses, con la precisión 
que su importancia requiere.

D..Real orden Jo digo a V. S, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 8, muchos años, Madrid, 
18 de Febrero de 1920,

P. D., 
W A IS

Señor Gobernador civil de la provincia 
de,.. •
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El Sr, Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes, en Real orden de 11 
del actual, dice a este Ministerio lo que 
sigue:

Exrao. Sr.: En virtud de lo dispuesto

Modelo que se expresa en la Real orden que antecede

.Pr o v in c ia  d e .. Ay u n t a mik u t o  d e ,

Llegadas el mismo dia en el vapor Bellver por ei arm ulo 1. de -a ley de 3 de 
procedente de Barcelona. ! Abril de 1900, el 31 de D ciembrd .el

TJ qn nnn Kí/h i año actual debe'llevarse a efecto la for-Hanna * * 1 ' 1 • 90 uuu macióü dei censo de la población de E.-
Palma 25 de Febrero de 1920 | pafla por medio de la dirección gene

El Gobernador Presidente, ; r&l ¿el IOS ítUtO Geográfico y Es a ílsti
Agustín Diez I co, dependiente de este Ministerio, vas

I u e impor antisima < bra ac’onai, Para
•- ■" * 1 _ __l-~ | su feliz éxito son indispensables algu

nos trabajos preparatorios, entre los 
cuales figura, en primer término, la 
Estadística de viviendas, edificios y al

Relación de los edificios y albergues comprendidos en las entidades de población 
que forman grupos de 10 o más edificios, con expresión del número asignado 
a cada edificio o albergue.

Nombre de las entidades a que 
pertenecen los ^edificios 
. , y albergues

Calle, plaza, 
avenida, 

paseo, etc. Número del edificio o albergue

SEÜCIOR DE Li GACETA Madrid (o...) Calle de....

• I bergues, que servirá de base para el 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION I Nomenclátor general de España que,

Re a l e s Or d e n e s
referido a igual fecha que el Censo de 
población, hace que ambos documentos

La Sociedad Unión de Picadores de I formen una sola obra.
Toros», en instancia que driga a este.]' La expresada Dirección general em 
Ministerio, exnone consideraciones re I prenderá muy en breve los traba jos de 
ferentes a la conveniencia de que se ! ¡a mencionada EstadisHca de v viendas, 
adopten algunas medidas encaminadas edificios y albergues, y para sn reali
a evitar en io posible los riesgos de los I zación una de las disposiciones que ha 
lidiadores a caballo; y estimando aten- I de preceder es el exacto cumplim'ento 
dibles las razones alegadas y en él de • de las Ordenarlas de Policía urbana so- 
S«o de que, sin desnaturalizar e! carác- 1 bre rotulación de calles y piazss y nu 
ter de los espectáculos taurinos, dismi- i merapión de casas y demás edificios 
naya el número de accidentes desgra- | y albergues (ciudades, villas, lugares, 
ciados que en ellos ocurren, i aldeas, caseríos, etcetera), como de lo£

S M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a I edificios y albergues diseminados por 
ble'n d ¡poner? . 4 todo el tér™1n0 del respectivo Muoici-

Primero. Que las puyas que se uti- | pío, como medio eficaz de faottkar la 
Hcen en las corridas estén encerradas I formación de bi expresada ’ ‘ 
en cajas de diez y ocho cada una, sella- | de viviendas.
das y precintadas en la forma preveni I En en consecuencia,
da en el art'culo 29 del R?g amento de | 8. M/bl Rey (q. D. g.) se
28 de Febrero de 1917, skrvi- ndc sola- I disponer manifieste a V, E.
mente para una corrida^ debiendo las I dad de que, por el Ministerio de su díg- 
Empresas tener igual lúmero de varas I p0 cargo, se expidan las órdenes más 
de picar de madera de haya útiles para | terminantes a los Gobernadores civiles 
cada fiesta, ‘ * I de las provincias para que inmediata

Segundo. Que las monturas que se | mente dispongan que los Alcaldes ha- 
• utilicen en la suerte de varas sean de gan repasar, en un plazo que no exceda

los modelos llamados de Madrid y Sevi- 1 de dos meses, la rotulación de las ca

Estadística

ha servido 
la necesi

Calle de.,..

Plaza de,.,,

Pares: 2, 4, 6, 8, 10, 12, 14, 16, 
18, 20, 2^, 24, 26, etc., etc,

Impares: 1, 3, 5, 7, 9, 11, 13, 15, 
17, 19, 21, 23, 25, etc,, etc.

Pares: 2, 4, 6, 8, etc., etc.
Impares: 1, 3, 5, 7, etc., etc.
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, etc., etc.

Edificios diseminados sin formar grupos, de 10 o m&s^edificios o albergues

Calle, plaza, 
avenida, 

paseo, etc

Nombre de las entidades a que 
pertenecen los ediñeios 

y albergues Número del edificio o albergue

Cuadrante Norte-Este. Pónganse los que tengan los edificios
• ^y albergues.

Cuadrante Este-Sur..,........ . Idem, id., id.
Cuadrante Sur-Oeste........ . Idem, id., id.
Cuadrante O^ste-None....... Idem, id,, id.

Notas.—1.a Cuando un edificio esté can la situación de los edificios y al-
señalado con dos o más números, se 
pondrán éstos entre paréntisis, para in 
dicar que señalan a un solo edificio.

2 .a Cuando una casa o edificio ten
ga puertas o entradas porudos calles o 
yias, para designar la menos importan
te de las dos entradas se añadirá la 
palabra «accesorio» al número con que 
dicha entrada es<á señalada.

3 .a Los cuatro cuadrantes que todí-

bergues diseminados se consideran for
mados por las direcciones Norte a Sur 
y de Este a Oesje que se corten en la 
Casa Ayuntamiento.

4.* En las provincias de Asturias y 
Galicia estas relaciones comprenderán 
también las parroquias, y al final de 
cada una se consignarán los números 
de los edificios y albergues diseminados 
sin formar grupos de 10 o más por el

M.C.D. 2022



territorio correspondiente a cada parro
quia, emitiéndose ios cuadrantes antes 
mencionados,—El Jefe del Negociado 
del Censo, Juan Arjona.—V.° B.°: El 
Director general, J, de Elola.

(Gaceta 19 de Febrero)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
Disponen los artículos 52 y 64 del 

Real decreto de 22 Enero último que los 
Consejos provinciales de Fomento, en la 
reun ón de consideración de los m smos 
propongan al Ministro de Fomento el 
Vocal del Consejo que ha de ser nom
brado Presidente Comisario Regio, y 
elijan los diez y ocho Vocales propie
tarios e igual núa-ero de supientes que 
en el Consejo superior representen a to
das y cada una de las clases de entida
des que determina el articulo 50 del 
citado Real decreto; y habiendo de veri
ficarse el escrutinio de la elección y pro
clamación de los Vocales de los Conse
jos provinciales de Fomento el dia 29 
del actual, de conformidad con la Real 
orden de 27 de Enero del corriente año, 
teniendo en cuenta la dificultad de las 
comunicaciones con las islas Canarias y 
Baleares, y a fin de que los Consejos 
puedan ponerse de acuertip en la pro» 
puesta de su Presidente y elección de los 
Vocales del Consejo Superior.

8. M, ei Rey (q, D. g.) ha tenida a 
bien dictar las disposiciones siguientes:

Primera, La constitución de los Con 
sejos provinciales de Fomento tendrá lu
gar, bajo la presidencia del Gobernador 
civil de la provincia, el dia 14 de Marzo 
próximo, a cuyo efecto serán citados to
dos los Vocales natos y los electivos 
proclamados actuando de Secretario en 
dicho acto el que lo sea en la actualidat 
del Consejo de Agricultura y G nadería

Segunda, Constituido el CouMéjo. se 
acordará en el acto, por unanimidad o 
por elección de la mayoría de (os Vocales 
natos y electivos, ja propuesta del Vo
cal del Consejo que para ei nombra
miento de Presidente Comisario Regio 
se remitirá al siguiente día al Minis ro 
de Fomento,

Tercera, En la misma sesión de cons
titución serán elegidos el Vicepresiden e 
del Consejo y los diez y ocho Vocales 
propietarios para el Superior dé Fomen
to, con expresión de la clase de entidad 
o entidades que cada uno represente, 
conforme a lo dispuesto en el articulo 50 
del Real decreto mencionado, e igual 
número de suplentes con residencia en 
Madrid,fijando a cada Vocal propietario 
el Vocal suplente respectivo, remitiendo 
en el termino de tres dias al Ministro de 
Fomento el acta de la elección, acom 
pafiando a la misma la protesta o pro 
tesias qne se hayan presentado,

Cuarta, Constituidos los Consejos 
provinciales de Fomento, cesarán desde 
entonces los actuales de Agricultura y 
Ganadería, haciendo éstos entrega a 
aquella, previo inventario, de todos los 
fondos existentes en Caja y de loa libros, 
expedientes, mobiliario y deiñás obje 
tos pertenecientes a dichos" organismos, 

Quinta, Los Consejos provincíaies 
degFomento, en las dos sasionesjsíguieo- 
tes a la de su constitución, redactarán 
el Reglamento para su funcionamiento 
y.régimen interior, y aprobado por Jos 
mismos, será remitido a ia Comisión 
permanente del Consejo superior de 
Fomento para su aprobación definitiva.

De Real orden lo comunico a V, 8. 
para su conocimiento y efectos. D os 
guarde a V. 8, mucho años, Madrid, 13 
de Febrero de 1920,

GIMENO 
Señores Gobernadores civiles.

(Gaceta 22 de Febrero)

Núm, 557
AYUNTAMIENTO DE LLUOHMAYOR

Habiendo sido aprobado un pliego de 
condiciones para proceder a la venta 
en pública subasta de írexnia y ocho 

ciprés de los que existen en el Cemen
terio Ca ólico de esta Ciudad, se anun
cia al público a los efectos del arti 
culo 29 de :a Instrucción de 24 de Eae 
ro de 1905, advirtiéndose que pasados 
diez días después de la inserción de es
te anudólo en el B O. no se admitirá 
ninguna reclamación.

El Alcaldde Presidenteaccideltal.Mi* 
guel Mataré. —P, A. del A.—El Secre
tarlo, Guillermo Aulet,

Núm, 580
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Condiciones bajo las cuales el Ayunta
miento de Felanitx adjudicará en pú
blica subasta el servicio de alumbra
do público de esta ciudad por medio 
de fluido eléctrico y gas durante un 
período de dos años,
Art,° l.° El Ayuntamiento de Fela

nitx arrienda en pública subasta el ser
vicio de alumbrado público por medio 
de fluido eléctrico y gas, desde el dia 
primero de Mayo próximo hasta el dia 
treinta de Abril doi año mil novecientos 
veinte y dos.

Art.° 20 Será considerado como 
adumbrado público todo el que se satis
faga de los fondos municipales.

Art.® 3.° El Alumbrado que se con
trata deberá quedar instalado y en con
diciones de encederse el citado día pri
mero de Mayo próximo.

Art.0 4.° El Contratista se obliga a 
suministrar durante el curso del pre
sente contrato y mediante las condicio
nes que se expresarán todo el fluido ne
cesario para el alumbrado público co
mo tamb'éu el que se necesite para ser
vicios de .as oficinas municipales y de
más dependencias del Ayuntamiento.

Art.0 5.° E Ayuntamiento se com
promete a alumbrar con fluido de gas 
cien’o treinta y tres faroles diarios y 
con fluido eléctrico catorce faroles co
mo cant dad ruin ma.

Art,® 6.® Podrá el Ayuntamiento 
acordar la extensión del alumbrado pú 
büco dentro el casco de esta ciudad: 
En el caso de que ios nuevos faroles 
aumentados sean de gas y esté estable
cida la cananalización general en las 
vías donde se coloquen Jos faroles el 
contratista vendrá obligado a colocar 
únicamente de su cuenta ia pequeña 
tubería que ha de conducir el gas al 
br^zo del farol o faroles corriendo todo 
lo demás de cuenta del Ayuntamiento; 
sí no existe en las vías de referencia 
colocada la tubería general de gas será 
de cu» nta del Ayuntamiento su coloca 
ción: En el caso de que los faroles que 
aumenten sean de electricidad será de 
cuenca del contratista la colocación de 
la red que enlazará con los faroles de 
referencia y serán de cuenta del Ayun
tamiento todos los demás gastos. Para 
la colocación de los referidos faroles 
servirán de base, uno, por cada seten- 
th y cinco metros de red o canalización,

Art,® 7,® El Ayuntamiento no per
mitirá que se haga en la vía pública 
ninguna obra subterránea en las calles 
canalizadas sin avisar antes al conce
sionario a fin de que pueda tomar las 

‘medidas oportunas para evitar en ella 
toda clase de desperfectos,

Ei Contratista deberá poner en cono
cimiento del Ayuntamiento las canali
zaciones que tenga que efectuar, las 
reparaciones que en las mismas ejecute 
en ia vía pública, debiendo indemnizar 
a los particulares de los perjuicios que 
acaso se ¡es ocasione por razón de tales 
obras,

Art,0 8.® El rematante respetará a 
todas las servidumbres establecidas en 
la vía pública y su subsuelo,

Art,® 9,® Todas las obras se ejecu
tarán b»jo ia inspección de los faculta
tivos municipales sujetándose extricca- 
mente a ¡as disposiciones de las Orde 
nanzas Municipales y acuerdos del 
Ayuntamiento; cumpliendo además con 
exactitud las prevenciones que el Al
calde dicte en cada caso para evitar 
moles* ¡as al público, perjuicios en las 
servidumbres públicas o privadas y da 
flus en el arbolado o en cualquier otro 
servicio u obra municipal.

Art,® 10, Las obras subterráneas, 
y loé pavimentos que hayan sido remo 

vidos para la apertura de zanjas serán 
repuestas a b u  ser y estado anterior, a 
cosra del rematante y dentro del plazo 
que el Alcalde señale,

El rematante viene obligado a susti
tuir a b u  costa los materiales viejos que 
se hayan inutilizado al levantarlos, con 
otros nuevos de la misma calidad y for
ma que los que el Ayuntamiento em* 
pifie en obras análogas.

Dos meses después de estar prestando 
servicio a que se destinen las obras 
practicadas se verificarán un reconocí 
miento por el facultativo del Ayunta
ra ento y un perito designado por el 
Contratista, y en caso de d scordia por 
un perito tercero nombrado de común 
acuerdo, y en caso de que no existe este 
acuerdo decidirá la suerte entre los que 
designen los peritos.

El rematante queda obligado a hacer 
las reparaciones que con arregio al dic- 
támen pericial sean necesarias para 
dejar las obras en perfecto estado de 
servicio, .

Art.° 11. El rematante no podrá 
oponerse a que se establezcan otras ca 
nalizaciones por servidumbre de cual
quier género en las vías que tenga ca
nalizadas reservándose solo el derecho 
a indemnización para los daños que se 
le causen los gastos que haya de hacer 
para dejar paso a la nueva servidum
bre.

Art,® 12, Durante todo el tiempo de 
este contrato el rematante adquiere el 
derecho exclusivo de prestar el servicio 
del alumbrado público en todo el casco 
de esta ciudad,

Art,® 13, El Ayuntamiento se reser
va no obstante el derecho de ensayar 
a autorizar el ensayo de cualquier otro 
sistema de alumbrado que no sea eléc- 
tricc o de gas con tal de no disminuir el 
servicio señalado en la condición,

Art.® 14. El Ayuntamiento se obliga 
a no imponer gravámen municipal algu
no, sobre las canalizaciones de alam
brado público ni sobre Jas obras que ha
yan de realizarse para establecer o en
tretener este servicio.

Art.° 15, El Oontratista se obliga a 
tener en sus almacenes constantemente 
la cantidad suficiente de primeras ma
terias para la fabricación del fluido 
que pueda consumir durante un mes el 
alumbrado público. Asi mismo deberá 
tener en depósito cuanto material sea 
necesario para la inmediata reparación 
de las faltas qae se noten en el alum
brado público.

Arto* 16. El Ayuntamiento facilitará 
todos los faroles, repisas, brazos y can
delabros y será también de su cargo y 
cuenta su conservación y limpieza du
rante el presente contrato, como tam 
bien de los demás aparatos citados qae 
se coloquen desde hoy en adelante: de 
forma que todo ello volverá a quedar en 
poder del Ayuntamiento y de su exclu 
siva propiedad al terminar el contrato.

Se cuidará también ei Ayuntamiento 
de adquirir y colocar de su cuenta todos 
los mecheros y camisetas necesarias pa
ra todos los faroles de gas e igualmente 
de todas las bombillas o lamparas para 
los eléctricos siendo también de su cuen
ta su conservación cuyos enseres al ter
minar el contrato serán propios del 
municipio.

Art.® 17, Será de la competencia 
exclusiva del Ayuntamiento deteminar 
los sitios donde han de estar instalados 
los faroles del alumbrado público, sien
do de su cargo el traslado de los faroles 
depues de empezado este contrato.

Art.® 18. En cada farol deberá fijar 
se también por cuenca del contratista el 
número que le corresponda utilizando 
los que están colocados en la actualidad.

Art.® 19. 8i se interrumpiese total o 
parcialmente el alumbrado y la inte
rrupción hubiese de durar más de cinco 
días el contratista vendrá obligado a 
sustituirlo durante el tiempo que dure 
la interrupción por medio de fácil plan 
teamiento y cuyo coste no exceda de la 
can ídad proporcional que perciba el 
contratista, dejando de cobrar lo co
rrespondiente.

Art.® 20, La potencia lumínica de 
cada farol del alumbrado público será 
en todo tiempo de cincuenta bujías de

biendo utilizarse mecheros de incandes- 
cendencia en los de gas y para los de 
electricidad la clase de bombillas de fila- 
memo metálico que acuerde el Ayunta
miento.

IArt.® 21, Podrá el Ayuntamiento 
acordar la colocación de mecheros o 
lámparas de mayor potencia en deter

minados sitios como también encender 
Jos faroles del Paseo de Ramón Lull los 
dias que bien le parezca, avisando opor
tunamente al contratista; y el consumo 
que se haga so fijará de común acuerdo 
por el contratista; y la f*ita de avenen
cia se regulará por el número de bujías 
proporcional.

La electricidad para el alumbrado 
público deberá suministrarse al voltaje 
de 110

Art,® 22, El número de faroles que 
ser virá de tipo a este contrato es da 
ciento treinta y tres de gas y catorce de 
electricidad de los cuales ciento doce 
tendrán una duración medía de tres ho
ras diarias y los treinta y cinco restan
tes que servirán como guias su duración 
media diaria será de siete horas,

Será potestativa del Ayuntamiento 
aumentar o disminuir el número de 
guias,

Art,® 28, El Ayuntamiento tendrá 
facultad de aumentar libremente el 
número do faroles del alumbrado públi
co y prolongar las horas del alumbrado 
gener. Por cada farol que se aumente 
aumentará el consumo del fluido a ra
zón de tres horas diarias,

Parabién se reserva el Ayuntamiento 
la facultad de disminuir o dejar sin 
alumbrar como mejor le parezca, parte 
de los faroles del alumbrado púb'Ico, o 
todos ellos incluso los guias por el tiem
po que bien le parezca pero no podrá 
rebasar Ja cantidad minima de consumo 
total que resube al año según la condi
ción anterior, que es Ja base de este 
contrato, de forma que lo que se redu
cirá unos días deberá de aumentarse en 
otros,

Art ® 24. El Ayuntamiento abonará 
el servicio del alumbrado público y 
suministro de gas y electricidad a los 
siguientes precios;

Alumbrado en las vias públicas.
De gas y de electricidad a 0,03 pese

tas por luz y hora,
En las depondencias suministrada 

por contador,
El gas y la electricidad se suminis

trará con una rebaja del 10 por ciento 
del precio corriente en esta ciudad.

El Ayuntamiento abonará además to
do* los impuestos creados y por crear 
que establezca el Estado sobre el con* 
sumo del citado fluido.

Art.® 25, El servicio da encender y 
apagar el servicio público tanto de gas 
como de electricidad queda a cargo del 
Ayuntamiento,

Art,® 26, El Ayuntamiento mensual
mente y por anticipado señalará al Con
tratista las horas de encender y apagar 
loa faroles del alumbrado público bajo 
la base de no reducir a daño Us horas 
de alumbrado que expresa la condi
ción 23.

Art.® 27, El Alumbrado de gas se 
encenderá en treinta minutos empezan
do quince minutos antes de la hora fija
da y terminando quince minutos des
pués. Para ia apagada de faroles se 
señala el mismo tiempo en análoga 
forma del encendido,

Art.® 28. El Contratista se obliga a 
tener establecido a su costa retenes 
necesarios para atender con urgencia a 
la reparación de cualquiera falta que se 
note en las tuberías de gas y red de 
electricidad,

Art.® 29. Durante Jos diez primeros 
días de cada trimestre presemará el 
contratista al Ayuntamiento la cuenta 
detallada de los faroles que hayan fun
cionado durante el trimestre anterior 
con arreglo al modelo que se facilitará.

El Ayuntamiento examinará estas 
acturae y hechas las deducciones o noti- 
icacaones a qae haga lugar será su im- 
)or>e abonado en cuenta corriente, por 
la Caja Municipal.

Art,® 30 Las cantidades que no hu
biesen sido satisfechas ai contratista 
correspondientes a facturas aprobada 
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por la Corporación, devengarán inte 
resea al cinco per ciento a favor del 
contratista, desde el di a primero del 
trimestre siguiente al de la fecha de la 
factura,

Art,® 31 El Ayuntamiento obliga los 
ingresos de sus presupuestos al pago 
del servicio que se contrata,

Art,® 32 Será de cuenta del contra
tista el impuesto estab’ecido por el Es
tado sobre los pagos que realixan los 
Ayuntamientos.

Art.° 33 El presente contrato se ex
tiende a riesgo y ventura para el rema
tante quien no podra pedir aumento en 
los precios del fluido por causa alguna, 
aun las mas imprevistas ni solicitar 
rescisión, por otros motivos que los 
señalados en la Instrucción.

Art.® 34 Todas las cuestiones técni
cas que en la aplicación este contrato 
pudieran suscitarse y cuya forma de 
resolución no haya quedado prescrita, 
serán resueltas con arreglo al dictamen 
de los peritos o por un tercero caso de 
discordia en la forma que establece la 
condición.

Art,® 35 Las dudas 0 cuestiones de 
Carácter jur d co que puodon nacer de 
¡a aplicncación o interpretación de este 
Contrato, se resolverá por ¡os tribuna
les competentes del domicilio de esta 
corporación municipal.

Art.® 36 La fianza provisional que 
habran de constituir los licitadores pa
ra tomar parte en la subasta será de 
trescientas pesetas y la definitiva para 
el rematante de trescientas cincuenta 
que se constituirá eu una de las formas 
que determina el articulo 13 de la Ins
trucción.

Art.® 37 El contratista se obliga a 
cumplir exactamente todas las obliga
ciones que adquiere en este contrato, 
y en otro caso ha hacer efectiva la res
ponsabilidad en que incurra con arre 
glo a cada uno de sus artículos,

En los casos en que la penalidad no 
quede determinada vendrá obligado a 
indemnizar al Ayuntamiento los datos 
y perjuicios que le ocasione por toda 
falta que le sea responsable.

Art.® 38 L> penalidad en que incu
rra el contratista en los casos que a 
continuación se expresan queda deter
minado en la forma siguiente;

1 .® Por no tener el fluido al poder 
lumínico ex'gido veinte y cinco pesetas 
por dia,

2 .® Por no tener las existencias de 
primeras materias marcadas en este 
contraio, quinientas pesetas,

3 .® Tudas las demás faltas de faci
litación de datos, numerac ón de los fa
roles y o ros de esta índole se castiga
rán con multas de cinco pesetas por dia 
y falta.

Art.® 39. Son faltes graves: el defecto 
del poder laminoso, la falta de existen 
cia de primeras materia» y la reitera 
ción por cinco veces de faltas leves.

Son faltas leves; las expresadas en el 
nútrero 3 del anterior articulo,

Art.® 40. La penalidad de las faltas 
leves será impuesta por el Sr. Alcalde 
y la de las faltas graves por el Ayunta
miento. En uno y otro caso deberá ser 
oido el Contratista.

Art, 41, Probada la falta no se ad
mitirán al contratista otras justificacio
nes que le excusen de responsabilidad, 
más que la imposibilidad absoluta en 
que se hubiere encontrado para evitar 
la, por caso fortuito o inevi'able, acci
dentes de la naturaleza o fuerza ma
yor.

Art.® 42, Todas las responsabilida
des pecuniarias en que incurra el con
tratista se haran siempre efectivas, de
duciendo su importe de las cantidades 
que trimestralmente haya de persibir 
Por alumbrado público,

Art.® 43, Es^ subasta tendrá lugar 
en esta Gasa Oons storial con extricta 
sujeción a lo dispuesto en el articule 17 
del R, D. e Instrucción de 24 enero de 
1905; y se verificará el 7 abril próximo 
dando principio a las diez horas y fina 
Meando a las once,

Art,® 44. Los gastos del expediente 
anuncios, escrituras y cualquier otro 
que ocasione la subasta como igualmen

te la forma’fgaclón de! contra*'', 
de cuenta del rematante.

Art.® 45 A la terminación de este 
contrajo se entenderá prorrogado has 
ta que realizadas dos subastas dentro 
los plazos señalados en el articulo 29 de 
la ins rucción citada al objeto de subas
tarlo nuevamente sin que eu ellas hu 
biese rematante se halle la Corporación 
en condiciones de realizar el serv cío por 
administración municipal,

Art.» 46. Este contrato será prorro 
gable por mas años con la avenencia 
de ambas partes.

Art,® 47. Servirán de tipo para la 
subasta la cantidad de se's mil tres 
cíenlas sesenta y una pesetas 91 cén i 
mos conforme se expresa en las condi 
cionos, Las ofertas o mejoras consistí 
rán en rebajar el tanto por ciento de 
dicho precio, El tanto por ciento quo 
rebaja se habrá de fijar precisamente 
en números enteros.

Art.° 48. Forman parte de este Plie
go de condiciones en concepto de suple
torias las disposiciones del R, D. e Ins
trucción de 24 enero de 1905, de las 
quo no se ha hecho especial mención y 
sean aplicables a este contrato

Modelo de proposición
El que suscribe vecino da ,,., según 

cédula personal.....que acompaña en
terado del pliego de condiciones publi
cada* en el B O. de la provincia y do 
los demás documentos que obran de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta 
miento do Felani’X, para contratar 
el servicio del alumbrado púbilco en el 
citado municipio y dependencias muni
cipales me obligo a tomar a mi cargo 
el servicio del alumbrado público con 
«en letras» por ciento de rebaja en el 
tipo de subasta y ei servicio y alum 
brar las dependencias municipales con 
«en letras» por ciento de rebaja en el 
tipo de subasta.

(Fecha en letras y firma entera).
Felan'tx 21 de Febrero 1920. —Ei A*- 

calde, Walls de Padrinas.—P. A. del 
A.—Mateo Rosselló, Secretario.

Listas definitivas de Concejales r Contri
buyentes con derecho a la elección de 
Compromisarios para Senadores.

iNÚm. 302
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. Francisco Vives Go om, Ma

tías Vives Cardell, Pedro Ignacio Mas 
Cañellas, Francisco Gardell Oolom, 
Barto’omé Garcés Golom, FrancÍHCo 
Mas Marro g, Francisco Golom Gamun 
di y una Vacante.

Mayores Contribuyentes
Sres, D. Francisco Mas Jaume, Gui

llermo Gardell Amengual, Pedro Deyá 
Mas, Bartolomé Vives Estados, Bario 
lomé Vives Mas, Jaime Puig Ganals, 
Pedro Goll Marrolg, Bartolomé Bauzá 
Ripoli, Jaime Nadal Camps, Juan Goll 
Goll, Jo mó  Goll Marroig, Mateo Morro g 
Marrolg, Juan Mas Marroig, Sebastián 
Vives Estados, Pedro Ganals Vives, 
Antonio O iver Gamundi, Pedro Goil 
Morey, Damián Deyá Ganals, Juan De 
yá Ganals, Francisco Oolom Ripo¡i, Mi
guel Rtpoll Gardell, Juan Marro g Mas, 
Juan Ripoll Bauzá, Antonio Muntaner 
Ganals, Antonio Goll Morey, Joeé Goll 
Bipob, Juan Gomiom Muntaner, Migue 
Ripoll Saoz, Antonio Vives Mas, Ber
nardo Bauzá Ripo 1, Bartolomé Bullan 
Vives y M guel Deyá Oo om.

Deyá 25 de Enero de 1920.—El Al
calde, Francisco Vives. —Ei Secretario, 
Pablo Morey.

Núm. 366
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. Guillermo Santandreu R go, 

Lorenzo Ferragut Abrinas, Bartolomé 
Jaume M quel, Miguel Fiol Pons, Ra
món Pon* Reus, Antonio Goll Abrinas, 
Bartolomé Besrard Abrinas, Pablo Vi- 
llaionga Gomi a y Antonio Ramón Jau
me,

Mayores Contribuyentes
Sres. D Antonio Remelló Lleó, Miguel 

Goll Marqués, Jorge Co l Fontanet, Jo
sé Capó Ramón, Miguel Bestard abri
nas, Guillermo Villa’onga Gatalá, Pe 
dro Lladó García, Bernardo Goll Sure- 
da, Francisco Wlá'onga Villalonga, 
Gabr el Pou Rossolió, Miguel Ramón 
Goll, Lorenzo Reus Morro, Miguel Pons 
Capó Joté Munar Moranta, Miguel 
Poas Ferragut, Juan Ramón Gol!, Ma
teo Reus Morro, Lorenzo Reus Rossebó, 
Francisco Alcover Real, Antonio Ma- 
teu Ramón, M'guel Abr oas Co l, Mel
chor Jáume San andreu, Bernardo Vi
llalonga F o', Gabriel Goll Pou, Migue’. 
Ooll Himar, Jaime Morro Bonafé, B^r 
nardo Negre Nadal. José Ramón Ordí- 
nas, Juan Ramón, Bartolomé Martí R>e 
ra, Mateo Salóm Ruilán, Guillermo Vu h 
Pons, Lorenzo Real Ramón, Vicente 
Villalonga Villalonga, Francisco Pol 
Bauz^ y M guel Goll (Garru-dllo).

Lióse-» 30 de Enero de 1920,—El Al
calde, Gu llermo Santandreu.—P. A. 
del A.—Miguel Fiol, Secretarió.

Núm. 377
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. Bartolomé Gladera Socías, 

Rafael Isern Sagú', Amonio SorraSerra, 
Damian Goar. Garí, Juan Serra Torreas, 
Jorge Pons Socias, Domingo Alomar Es
tadas, Juan Comas Gomas, Juan Banna- 
sar Salas, Pedro Serra Bennasar, Juan 
Serra Grespi, Mateo Soler Seguí, Miguel 
Forteza Pomar, Juan Socias Serra y 
Miguel Bonnin Forteza.

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Miguel Grespi Pons, José Fe 

rrer Ferrer, Rafael Torrea Gladera, 
Juan Serra Gaimari, Rafael Santandreu 
Poquet Gaimari, Juan Sabacer Gladera, 
Antonio Serra Torraudell, Gabriel Go 
mas Socias, Juan Gomas Serra, Juan 
Pizá E-itadas, Sebastian Maten Amen 
gual, Felipe Serra Simó, Pedro José 
Siquier Femenía, Juan Gladera Co* 
mas, Jaime Gomas Llabrés, Pedro Se
rra Rayo, Amonio Pas or Vidal, G* 
briol Serra Torraudell, Francisco P a 
nes Poquet, Juan Pons Bennasar, Cris 
fóbal Comas Serra, Antonio Palou Pons, 
Pedro Siquier P zá, José Simó Torren», 
Juan Franch Socias, Francisco Camps 
Tapies, Gabriel Soler Isern, Jorge Gom- 
pañy Grespi, Jerónimo Martorell Pons, 
Antonio Soler Ferragut, Miguel Grespi 
Isern, Juan Pons Socias, Juan Serra 
Torraudell, Arnaldo Poos Serra, Gris 
cobai Serra Serra, José Comas Serra, 
Rsfael Socias Oladera, Pedro Ignacio 
Grespi Socias, Rafael Aguiió Cortés, 
Pedro Rosselló Crespi, Gabriel Calmes 
Pericas, Miguel Socias Mascaró, Pedro 
Antonio Crespi Gost, Juan Serra Torra- 
dell, Pedro Gompafiy Grespi, Antonio 
Serra Seguí, Juan CiaderaOrespi Oocou, 
Gabriel Bennasar R utort, Jerónimo To 
rres O adera, Juan Crespi Socias, Jaime 
Bonnin For eza, Gabriel Siquier Alo
mar, Nadal Serra Bennasar, Lorenzo 
Crespi Bennasar, M guel Caldée Serra, 
Pedro Antonio Sorra Crespi, Sebastián 
Serra Torraudell, Francisco Gantallops 
Crespi, Melchor Gomas Barceló y Jaime 
Serra Serra.

La Puebla 29 de Enero de 1920.—El 
Alcalde, B. Gladera Socias.—P. A, del 
A, - Ei Secretario, Gabriel Comas,

Núm. 578
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Formado el proyecto de presupuesto 
ordinario para el servicio del próximo 
uño económico de 1920 a 1921, y apro
bado par este Ayuntamiento previa 
censura del Sr. Regidor Sindico, es a- 
rá de manifiesto al público en esta Sa
cre-aria a efectos de reclamación por 
término de quince dias a contar del si
guiente en que se publicará este anun- 
c o en el B. O de es.a provincia a te« 
ñor de lo dispuesto en el articulo 146 
de la vigente Ley Municipal,

Petra 23 Febrero de 1920, — El Alcal
de. Cario» Horrach.—P. A, del A, —Ra 
fael Riutord, Secretar o.

' Kútt 536
AYUNTAMIENTO d e PUIGPUÑENT

Terminados los repartos de la con
tribución sobre la riqueza rústica, co
lonia y pecuaria y urbana de este pue
blo para el servicio del próximo afio 
económico de 1920 a 21, estarán ex
puestos al público en la Secretaria de 
este Ayuntara ento a efectos de recla
mación por el érmino de ocho días há- 
bilei a contar del que aparezca inser
to este anuncio en el B. O. de la pro
vincia, para que los con r buy^ntea 
puedan examinarlo y producir las que 
tuvieren por conveniente previamente 
dentro dai c'tado plazo,

Puigpuflánt 18 Febrero de 1920. —El 
Alcalis, Miguel Amengual, —P. A. de 
la J. P.—Juan Poch, Secretarlo.

Nura. 547
ALCALDIA de CAMPOS del PUERTO

Confeccionado el padrón de contri
buyentes por el impuesto de cédulas 
personaios de eita localidad para el 
próximo año económico de 1920-21, es
tará expuesto al publico a efectos de 
reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de diez días 
contados desde el siguiente al de la in
serción de este anunc o en el B. O de 
la provincia.

Campos del Puerto 19 de Febrero de 
1920,—El Alcalde, Guillermo Bennaser.

Núm, 549
ALCALDIA DE SAN JUAN

Confeccionada la matricula Industrial 
y de Comercio de esta localidad para 
el año de 1920 a 21, permanecerá ex- 
puesfo al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de diez días, 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en ,B, O. de 
la provincia, al objeto-de que se pue
dan formular las reclamaciones que en 
contra se consideren pertinentes,

San Juan 19 Febrero de 1920 —El 
Alcalde, Juan Gayá,—Joaquín Bauzá, 
Secretario.

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próxmo 
año 1920-21, aprobado por el Ayunta
miento, previa censura del Sr. Regidor 
Sindico, estará de manifiesto al público 
en la Ssoretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, con arreglo 
al art cu o 146 de la vigente Ley muni
cipal, durante cuyo plazo podrán loe 
vecinos presentar contra el mismo, )ae 
reclamaciones queeestimen conven eu- 
tes. ।

San Juan 19 Febrera 1920,-El A’- 
calde, Juan Gayá.—Joaquín Bauza, 
Secretario. .

Núm. 586
ALCALDIA DE OAMPANET

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1920-21 aprobado por el Ayun
tamiento, prévia censura del Sr, Regi
dor Sindico, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta- 
miento por espacio de quince días, con 
arreglo al artículo 146 ae la vigente ley 
municipal, durante cuyo plazo podrán 
los vecinos presentar contra el mismo, 
las reclamaciones que estimen conve
nientes,

Campanet a 22 de Febrero de 1920. 
—Ei Alcalde, Nadal Grespi,

Núm. 571
D. Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Certifico: Que la Sala de justicia de 

esta Audiencia ha dictado la semencia 
cuyo encabezamiento y parte aísposití- 
va es del tenor alguien e:

Número cinco, -En la ciudad de Pal
ma de Mallorca a diez y sen de Febre
ro de mil novecien os veinte, En los 
autos juicio voluntario de testamenta
ría de Juan Mas Fiol y Francisca Ma
ría Negre Amengual, promovido por 
Juan Vanrell Mas, con citación de José, 
Juana María, Francisca Mari» y Anto
nia Vanrell y Mas, Francisca María 
Mas Negre y el Ministerio Acal en re.

M.C.D. 2022



presentación del ausente Jaime Vanrell 
J^as; autpd^ue fatiym remitidas eu 
grado de apelación interpuesra por 
Francisca Mas Negre, labradora, veci
na de María, dirigía y representada 
respectivamente por el Le'rado D. En
rique Surada y el procurador D, Ber
nardo Gomlla,- de la sentencia que pro
nunció el Juzgado de primera instancia 
del Partido de Inca en catorce de Octu
bre de mil novecientos diez y nueve por 
la que se desestima la demanda inci
dental, declarándose no haber lugar a 
dejar sin efecto la prevehción del juicio 
de ; testamentaria de Ju il  Mas Fío! y 
Francisca Maria Negre Amíhgúáf, ios 
ta^do nM Juan Vanrell y Mus, sin espe
cial condena da costas.=FaLamos: que 
debemos confirmarla y la confirmamps, 
sin hacer especial imposición de costas 
de esta instancia. Para su notificación 
a los interesados que no se han perso
nado, publiques» el enoabezamiehtó y 
parte dispositiva de esta sentencia en 
el Bo l b t ííí Of  o ia l  de la provincia, á 
menos que dentro de segundo día se 
solicitare y fuere posible notificárselo 
personalmente, Por el procurador de 
Francisca ¡Mas Negre reintégrese ccn 
arreglo al timbre correspondiente el 
papel de oficio invertido en el apunta
miento, y folios uno ai ocho y veinte del 
rollo de Sala, Y asi por esta nuestra 
sentencia definitivamente juzgando en 
9*la de juzticia de esta Audiencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firm&mos«== 
Juan F, SanCurio^e*Frau.ciBCo Aicón,= 
R Cajet^no VüzquQz=Migu61 8>njuán.

Y para que conste y eu cumplimien
to de lo mandado libro y firmo la pre
sente certificación en Palma veiu.e y 
uno deFebrero-de m i novecientos vein
te,—Juan Alcover.

' ,Q Wum 575
D. Juan Delgado Otaolaurru^hi, Capitán 

de CQrbelO( de la Armada, Ayudante de 
Marina del Distrito de Sóller.

' Hago saber: Que en hguas de este 
Distrito han sida hallados por Jos pes-r 
cadores de este puerto cincq bocoyes 
de aceite con las marcas siguientes:— 
«S. G —Paiíd, Maurice.=Aceue de oli
va superior, =Carboneil y Compañía.» 
Córdoba.=Números 1 y 8, y ¿as dime» 
clones UQ X 86.»

El que acredito ser su dueño, deberá 
presentarse,a justificarlo en ia Ayudan
tía de Marina de este Distrito dentro 
del plazo tpglamentario. oí

. Sóiim: 19 de Febrero de 1920,—Juan 
Qelggdo,

’ Núm.l76
Hago saber: Que en aguas de este 

Distrito ha siAo hallado un bocoy con 
aceite de oliva con las marcas si
guientes, «A. B. C. y al n,° 1.600.= 
Pard Maurice,=*Aoeite Superior de oli- 
va.=Oarbon< y Co^pañU. Córdoba, 
de 115X86..

Quien pretenda ser su dueño deberá 
presentarse a justificarlo en Ayu
dantía de Marina, en el plazo reglamen
tado. *

Soller 19 de Febrero de 1920.—Juan 
Delgado.

Núm. 577 
REQUISITORIA

Torres Mari Anionio, natural de Ibí- 
za, profesión marinero, domiciliado úl- 
timatuente en Palma, calle Jaime Fe- 
rrer n,° 15, procesado po^ supuesto dé- 
lito de contrabando de tabaco, causa 
n.° 140-1918; comparecerá en término 
de 15 diasó contados desd^la-^ublréaÁ 
cióh de esta requisitoria bn-eí BonMTM 
Of ic ia l  de la provincia, ante eí Jde¿ 
Instructor de la Comandaneia dé Mari 
na de esta provincia, Oapitan dei- Cor
beta D, Guillermo Ferragut óbert, casó 
de no comparecér terá declarado en re- 
beldih. ■■ • ■ . i-i

Palmá 22 de Febrero de 1920. —Gui
llermo Ferragut,

Múm, 588
ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS 

DB BALKAkBá.
Ep cumplimiento de ¡o dispues.o. en 

los artículos 12 y 14 Real Decreto

30 de Enero del corriente añavl Olaus- I cisca Calvls Reinés y sus hijos D. Ma- 
iro iia esta Escuela Normal en sesión j riano, Carolina, Antonia, Francisca y 
celebrada el día 19 del presente mes Lorenzo Oalvis Calvis deudores a la 
acordó anunciar por término de diez I Hacienda por el concepto de Urbana en 

Jecha ea »U9 I lft Oiudad de Alcudia con esta fecha he_j__, i uu ziiuuuim con esta recna ne
aparézca la publicación de epte anuncio j dictado la siguiente:
en la Gaceta de Madrid las siguientes Providencia.-Designados bienes de 
a  V^c“n,t98® “ e8tft, Escuela: Dos j los deudores objeto de este expediente
A., udantias de Pedagogía, una de cien- I llévese a efecto el embargo de los mis 
cías y otra de Labores y Economía Do-.j mos, toda vez que estos son suficientes 

yD*de Reli8ián- > ; I a responder del principal, recargos y
Podrán tomar parte en los ejercicios I costas causadas y que se causen.- hasta 

de prueba de suficiencia las aspirantes | su efectivo pago: y una vez verificados 
que lo soliciten en instancia dirigida a ¡ expídanse los oportunos mandamientos 
«Lr í acrediten po- para la anotación preventiva del mismo
seer el Título de Maestra de Primera en el Registro de la Propiedad corres- 
Enseñanza, según ei vigente plan de pondien<e.=Notifiquese esta provlden- 
Estudios o e de Maestra Superior y ser cia a los deudores y requiríéndoles para 
mayoie» de 21 años y menores de 35. ¡ que en el plazo de tercero día presenten 

Las aspirantes ueberán sujetarse a ¡ en esta oficina, los títulos de propiedac
las siguientes pruebas de aptitud doler- I de su finca con arreglo al art. 93 déla 

81P°' e que a66án pre' lostrucción de 26 de Abril de 1900, bajo
ceptúa el mismo Real Decreto y apro- apercibimiento de suplirlos a su costa.

^n ^e^óu celebrada el día antes j Lo que en cumplimiento de lo acor- 
c n J , v. I d*d0 0Q Ia preinserta providencia y a

Lxámen de Pedagogía: Preparación de fin de que sirva de notificación a Don 
una de las lecciones que figuran en los Lorenzo Oalvis Calvis se expide e 
programas de la asignatura sacado a presente Eiicto para su inserción en la

Gaceta de MaeteU, Bo l k t ih  Opio ml  de
, T b A 1' A ' H8*4 provincia y Tablilla de anuncio. 

F» a0.’ paríea: I de !a 018,1 CbnJfrtorlál de Alcudia por
«nrit t®da0ción y razonamiento por j ignorarse el domicilio y paradero del 

escrito del programa, plan, ‘método, j mismo. • . ■
procedimientos y ejercicios que la lee- L . Palma 11 de Febrero de 192O.-E1 

■Cj-A I z , 1 Auxiliar ejecutivo, Jaime Ignacio 8a-
2.° Exposición oral de la lección lora. 5

auto un grupo de alumnas deP curso i ___
correspondiente.1 'i | , -

Para la preparación del tema se fa- I Núm. 12
cilítarán de la B biioteca de la Escuela I Juaa Riutort y Rltort, Recaudador 
los libros que deseen las examinadas, I 3e la Hacienda en el pueblo de San

Exámen de Ciencias: 1,° Prepara I Juan.
ción en ia misma forma ya Indicada HaS° saber: Que en el expediente 
para el axámeti de Pedagogía de una I <lue me instruyendo por débitos 
lección de los programas de Matemáti- da ia Contribución Rústica pertenecien- 
cas o de Ciencia Fhico-Quimica y Na- I fe al ^•° trimestre del año 1SU9-20 de 
turales. esta población he dictado con fecha 25

2,° Resol ution de un problema de I de Spptiombre de 1919 la siguiente 
Matemá ícás apocada sacado a lasuer- I •Frovidenela: De conformidad a lo 
te de en .re varios redactados previa- | dispuesto en el artículo 66 de Ins- 
mento por el Tribunal. I ^fucoión de 26 de Abril de 1900, declaro

3.® üaa práctica do cada uno délos I »ncursos en el 2.® grado de apremio y 
ejercicios siguientes: ; I recargo del 10 por 100 sobre el importe

(A) Preparación y manejo de cen- I descubierto a los caáfcrtiíuyen*
etilos aparatos de Física, Química, I te® in^itildos en la anterior relación. No-

(B) Ejercicios prácticos de Historia I t^que a>h>® eonCribuyentes eeta provi
Na urai, < • i dencía a fin de que puedan satisfacer

<(C) Sencillas Qxperiencias de Física I 8Ua débitos durante el plazo de veinti- 
y Química. - t I castra htirafa; ádvir Jóndbtos/que'Úé no

Todas estas prácticas serán de apli- I Verificarlo, se procederá inmediata 
cae ón directa a la Escuela Primaria. mente abémhargo íM^tdtioj sur fetenes, 
. Exámenes de Labores y Economía Do' | Befialapdo al efectolaa fincas que han 
miélica: 1,® Preparación en la forma 1 d9 aer objeto de ejecución yí se expe- 
ya indicada anteriormente desuna lee- I ios oportunos mandamientos al 
Cióu del Programa dé Economía. ' i Sr- Registrador dd la propiedad del

2 .® Urítíca ^or escritéoobre una la- I partido para la anotación clejembargo,» 
bor que el Tribuual elfjd, I Y hallándose comprendidos entre los

3 0 Obpia al Mpiz dedn dibujo del I deudores a quienes se refiere la anterior 
y oso, < , I providencia ios W a5* continuación se

4 . Trazado y corte al papel de una4 6xprbsan, cu/o domicilio no ha podido 
prenda mterior, . I indagarse, se les notifica por medio de

5 .® • Trabajar todo ti tiempo que el I lft presénte, que por duplicado se remi- 
Tr bunal acuerde en uno de los encajes I te a la Tesorería de Hacienda de esta 
(Vecia, Estilo, Isabel) de loe que du- I Provincia, para que pueda acordar su 
rante el presente curso ejecutan las I insérción eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
ahímnas oficiales. 4 provincia y en ‘la Gaceta de Madrid,

Todos 18s ejercicios se harán en el I según dispone el artículo 14^ de la 
tiempo y forma que él Tribunal acuerde. I Instrucción de 26 de A,bril de 1900, a

EvTribunal podrá hacer a las' exa- I sabbr: * - ‘ 1
minandas cuantas observaciones y pre- I 
guatas crea oportunas sobre todos los I 
puntos^qú^ el rxameú comprenda, |

Terminado el plazo de admisión de | Bartolomé Durán Bordoy, 
instancias se fijará^ en el tablótf de I Gabriel Ferrér Jaume.' 
anuncios de este Centro la facha y hora I Mateo Gomlla de Bortolymé, 
en que deben efectuarse ios ejercicios, I Juan Munar de Lorenzo, *

Los aspirantes <a la ^yudaná/a de I Juan Oílver Fiol,
Religión deberán reunir las condicio- I Pedro Picornell fSanselles), 
nes qqe previene la Real orden de 4 de I Francisco Ridiort.
Octutiie de 1916. , v . | Joan Roselló (Gallee),

Patma db Mallorca a 23 de Febrero I Francisco Sansó Bauzá. , 2*12
de 1920, -La Secretaría, Margarita Rí- 1 Eu San Juan a 15 de Diciembre de 
poli.—V.° B.°—La Directora, M. de las I 1920,—El Recaudador, Juan Riutort. 
Mercedes Usua.___  , — , L-;

si I Núm, 179
iNam, obb i 9 Agustín Müfióz dé A^llk Recauda-

”*..1" Ig11»010s»10“ Villalonga, dor de la Haciunda en el pueblo de
^Auxiliar ejecutivo de las Oontríbu 1 ----- -
clones en esta provincia de la que es 
Arrendatario Don Bartolomé Mir Ca- 
lafellN 4 u

Nombres de los contribuyentes 
' ' " ’:i x Pesetas

Tf"

l‘9O
1 2*34.

. 3 15
2*06 
2*23
2-01
2‘01 

anacor.
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de la 
Contribución territorial Rústica perterr „ i »mkvi vu * * üj . i iiuriilL AaLl^cICíh P0rt6"H *go .abar: Que en el exRediente de necienie al tercer trimestre del aflo

apremio que instruyo contra D,a Fran- 1919-20 de esta población he dictado

con fecha 20 de Diciembre de 1919 la 
siguiente

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en ei articulo 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro 

jíncursos en el 2.® grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación. 
Notif quese a los contribuyentes esta 
providencia a fin de que puedan satisfa
cer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; adviniéndoles, que 
de no verificarlo, se precederá inme* 
díatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas 
que han de ser objeto de ejecución y ae 
expedirán los oportunos mandamientos 
al Sr. Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi
te a la TeBoreria de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su 
inserción en el Bo l k t im Opio  á l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid según 
dispone el articulo 142 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900 a saberj

Nombres de los contribuyentes
Pesetee

Jaime Adrover Bordoy, , 337
Sebastián Burdils Brunet. . 75‘81
Gabriel Colora Sagrera, , 1*90
Miguel Massanet Massanet, . 4*72
Miguel Massanet Molí. , 1*85
Margarita Mesquida Truyol. . 3 37
Antonio Mostré Fiol, , 3*80
P, Juan Miró Bonnin, , 2’33
Antonio Massanet Gayá, , 1*79
Jaime Morey Surada, , 2'34
Jaime Morey Urbert, , 4 gg
Magdalena Oaver Bennassar, . 1*90
Salvador Picó P ña. , 4-45
Mateo Valens Fiol, , 3*31

Ea Manacor a 15 de Enero de 1920, 
i~El Recaudador, Agustín Muñoz,

Núm, 328
D. Pedro José Bennassar Ramis,- Re

caudador de la Hacienda en el nue- 
blo de Muro,
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo inetiuyendo por débitos de la 
Contribución Utilidades Capital perte- 
heciente al tercer trimestre del año 
1919-20 de esta población, he dictado 
con fecha 27 de Diciembre de 1919 la 
siguiente

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, 1 declaro incur- 
808 en el 2.® grado de apremio y recar
go del 10 por 100 sobre el imponte to
tal del descubierto a los contribuyentes 
incluidos en Ja anterior relación. Notí- 
fiquese a los contribuyentes esta provi- 
denci» a fin de que puedan satisfacer 
b u s débitos durante el;plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles, que de no 
verificarlo, se procederá inmediatamen
te al embargo de todos sus bienes, seña
lando , al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución y se expedirán 
los oportunos mandamientos al Sr. Re
gistrador do la propiedad del partido 
para la anotación del embargo,»

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los que a continuación se 
éxpresap, cuyo domicilio no ha podido 
indigarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su 
inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia y en la Gaceta de Madrid. 
según dispone el art, 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de.1900, a saber: "

Nombres dé los contribuyentes
' , Pesetas
Pedro Pizá C^jafat. , 15.47

En Muro a 26 de Enero de 1920.—El 
Recaudador, P. José Bennassar. I
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